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X.- INDICES DE LOS ARTÍCULOS 
PUBLICADOS EN LOS BOLETINES DE LA 
REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA 

Y LEGISLACIÓN DE LAS ILLES BALEARS 
NÚMEROS XV A XIX Y RELACIÓN DE LAS 
COLABORACIONES DE LOS ACADEMICOS 

DE NUMERO, EMERITOS Y ELECTOS 
INCLLUIDAS EN LA REVISTA MISSÈR DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE BALEARES POR  
TOMAS MIR DE LA FUENTE

X.I.-  ÍNDICES DE LOS BOLETINES XV A XIX

En los Boletines nº X y XV se incluyeron tres índices, por la clase de acti-
vidad académica, por la materia, según las Ramas del Derecho, y por autores, 
relativos al contenido de los Boletines nº I a IX, y nº X a XIV.

En el presente Boletín nº XX, se incluyen los mismos tres índices, de los 
trabajos de la Academia realizados en los Cursos 2013-1014, 2014-2015, 
2015-2016 y 2016-2017, publicados en los nºs XV, XVI, XVII y XVIII, y 
además los de la Comisión Académica de Derecho Privado, realizados en el 
Curso 2017-2018 sobre la Ley de la CAIB 7/1017, de 3 de agosto, de Modi-
ficación de la Compilación de Derecho Civil de las Illes Balears, publicados 
en el nº XIX (extraordinario y monográfico), que, por esta razón, se excluirán 
(por más que puedan citarse) del XX Boletín, limitado al resto de la actividad 
académica llevada a cabo durante el citado Curso 2017-2018.

Con ello, se facilita el manejo de los Boletines y se puede tener -en soporte 
papel-una visión de conjunto de la actividad académica de los últimos años 
y  de los temas que ha tratado, y, en cualquier caso, la aportación individual 
de los académicos. Y, con los recordados índices de los nºs X y XV,  la de toda 
su historia y la académica de sus miembros.
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También se incluye la relación de la colaboración científica de los Acadé-
micos con el Colegio de Abogados materializada en los artículos publicados 
en la Sección de les Págines de la Acadèmia de la Revista MISSÈR en este 
periodo, desde el nº 104 de enero de 2015. Colaboración, iniciada en el nº 50 
en la Sección fija El rincón de la Academia y reflejada en los propios Boletines  
X y XV, que relacionaron los trabajos publicados en los nºs 50 a 82 y 83 a 103.

X-I.I.-  ÍNDICE POR CLASE DE ACTIVIDAD ACADÉMICA

MEMORIAS DE LOS CURSOS ACADÉMICOS
                                  

Núm/pág.

Memoria del Curso Académico 2012 – 2013, 
por María Pilar Ferrer Vanrell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XV 11

Memoria del Curso Académico 2013 – 2014, 
por María Pilar Ferrer Vanrell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI 11

Memoria del Curso Académico 2014 – 2015, 
por María Pilar Ferrer Vanrell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII 11

Memoria del Curso Académico 2015 – 2016, 
por Carlos Gómez Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVIII 11

SESIONES SOLEMNES DE INGRESO DE NUEVOS ACADÉMICOS

1. Sesión de ingreso de Don Antonio José Terrasa García. 
 Discurso de ingreso: Competencia sobre cuestiones prejudiciales del pro-

ceso penal (sustrato material y límites constitucionales).  . . . . .  XV    91
 
 Contestación de Don Miquel Masot Miquel, en nombre de la Academia: 
 Reflexionando sobre la prejudicialidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XV  119

2.  Sesión de ingreso de Don Carlos Gómez Martínez.
 Discurso de ingreso: Dret processal del consumidor. 
 El tractament judicial de les cláusules abusives  . . . . . . . . . . . XVII   67
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 Contestación de Doña Isabel Tapia Fernández, en  nombre de 
 la Academia: La apreciación de apreciación de oficio de la 
 nulidad de las cláusulas abusivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII  119

3.  Sesión de ingreso de Don Joan Oliver Araujo. 
 Discurso de ingreso: Las barreras electorales. 
 (Gobernabilidad versus representatividad).  . . . . . . . . . . . . .  XVIII  93
 
 Contestación de Don Josep Maria Quintana Petrus: Discurs de 
 resposte al d'ingrésde l'il·lustrísim Sr. Joan Oliver Araujo. . . .  XVIII  151

SESIONES DE APERTURA DEL CURSO ACADÉMICO

1.  Discurso, en la del Curso 2013 - 2014: Claúsulas abusivas en la contra-
tación de los préstamos hipotecarios. 

 Pronunciado por Don Carlos Jíménez Gallego.. . . . . . . . . . . .  XV   27

2.  Discurso, en la del Curso 2014 - 2015: 
 Corrupció i regeneració social en temps de Ramon Llull. 

Pronunciado por Don Antonio Monserrat Quintana. . . . . . .  XVI   35

3.  Discurso, en la del Curso 2015 - 2016: Crisis económica, base del  
negocio y cláusula rebus sic stantibus en la doctrina del  
Tribunal Supremo.  
Pronunciado por Don Miguel Coca Payeras. . . . . . . . . . . . . . XVII   35

4.  Discurso, en la del Curso 2016 - 2017: Las bodas de plata no celebradas de 
la compilación del Derecho Civil de las Illes Balears de 1990. 
Pronunciado por Don Miquel Masot Miquel. . . . . . . . . . . . . . .  XVIII   35

PREMIOS LUIS PASCUAL GONZÁLEZ  DE DERECHO CIVIL BALEAR

 XI PREMIO

1.  Trabajo premiado: Disposición de la vivienda familiar y donaciones entre 
cónyuges. Algunas consideraciones críticas sobre el Anteproyecto de Ley 
de Régimen Patrimonial del Matrimonio de 2013. 

 Autor: Don Pedro A. Munar Bernat.  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XV 191
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2.  Elegía a nuestro Derecho civil. Intervención, en el acto de entrega,  
de Don Miguel Coca Payeras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XV 279

XII PREMIO

1.  Trabajo premiado: La responsabilidad del cónyuge no deudor ante ter-
ceros por obligaciones contraídas en el sostenimiento de la familia  y el 
deber de información entre cónyuges ante el Anteproyecto de Ley de Régi-
men Patrimonial del Matrimonio. 

 Autora: Doña Cristina Gil Membrado.. . . . . . . . . . . . . . . . . XVI   127

2.  La aparición de la responsabilidad subsidiaria del cónyuge no contra-
tante en la Compilación de 1990 relatada por un testigo presencial. In-
tervención, en el acto de entrega,  
de Don Miquel Masot Miquel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . XVI  201

XIII PREMIO

1.  Trabajo premiado: Situación jurídica de la mujer casada en  el Derecho 
histórico balear. Autora:  
Doña Liliana Mijancos Gurruchaga.. . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII  261

2.  La aplicación supletoria del Derecho civil estatal. Intervención, en el 
acto de entrega, de Doña María Pilar Ferrer Vanrell. . . . . . . .  XVII  331

XIV PREMIO

1.  Trabajo premiado: El proyecto de modificación de la compilación balear 
en materia de sucesiones del cónyuge viudo antes y después de la refor-
ma. Autora: Doña Eugenia Garcías de España. . . . . . . . .  XVIII  159

2.  La competencia legislativa del Parlamento de las Illes Balears y su ejer-
cicio. Ex  art. 30. 27 EAIB. Intervención, en el acto de entrega,  
de Doña María Pilar Ferrer Vanrell.    . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVIII   223
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 CONFERENCIAS

1.   La responsabilidad patrimonial del Estado por la actividad de la Admi-
nistración de Justicia.  
Por Doña Isabel Tapia Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . XV 129

2.   Colegios Profesionales. Por Don Lorenzo Ros Sánchez. . . . .  XV  333

MESAS REDONDAS Y DE DEBATE
SOBRE ARRENDAMIENTOS TURÍSTICOS

1.  La cesión del uso de la vivienda a no residentes: contrato de alojamiento  
(de estancias turísticas) en viviendas y el contrato de arrendamiento de 
temporada conforme a la Ley del Turismo de las Islas Baleares tras la 
reforma de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

  Por Don Anselmo Martínez Cañellas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  XV   151

SOBRE CENSOS Y ALODIOS

1.  Censos y alodios. Por Don Antonio Monserrat Quintana.. . .  XV   289

2.  La normativa reguladora desls censos i aslous en l'actualitat.
 Por Don Miquel Masot Miquel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XV   303

3.  Reflexions sobre els alous, la seva abolició i el dret civil balear.
 Por Don Miquel Ángel Mas i Colom. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XV   319

4.  Censos y alodios: futuro. Por Don Pedro A. Aguiló Monjo. . .  XV   327

SOBRE “LA JUSTICIA PENAL EN EL BANQUILLO”

1.   La Justicia Penal en  el banquillo.  
 Por Don Rafael Perera Mezquida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XV   343
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2.   Apuntes sobre ideas manifestadas en una mesa redonda.
 Por Don Gabriel Garcías Planas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XV   349

SOBRE EL REGLAMENTO SUCESORIO EUROPEO

1.  El Reglamento (UE) nº 650/2012 en materia sucesoria: su integración en 
el derecho inter·regional español. 

 Por Don Luis Garau Juaneda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI   61

2.  El certificado sucesorio europeo. 
 Por Don Carlos Jiménez Gallego. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI   73

SOBRE “EL CONTROL DE LOS FONDOS PÚBLICOS”  
¿ASIGNATURA PENDIENTE?

1.  El control de los fondos públicos: generalidades y especial referencia al 
controlexterno autonómico.

 Por Don Pedro Antomio Mas Cladera. . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI   95

2.  El control de los fondos públicos en la Unión Europea.
 Por Don Juan Ramallo Massanet.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI  111

SOBRE “LA LEY CONCURSAL Y SUS MODIFICACIONES,  
CON ESPECIAL CONSIDERACIÓN DE LAS MAS RECIENTES”

El convenio  tras la reforma del RD-L 11/2014.
Por Don Víctor Fernández González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI   225

SOBRE “ETICA JURÍDICA: ABOGACÍA, JUDICATURA, NOTARIADO”

1.   Ética jurídica dels “missèrs”.  Por Don José Nadal Mir.. . . .  XVI  245

2.   Breu introducció a una posssible Ética judicial. 
 Por Don Carlos Gómez Martínez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI  255

3.   Ética jurídica: Notariado. Por Don Jaime Ferrer Pons. . . . .  XVI  263
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SOBRE “LOS ARBITRAJES TRAS LA LEY 11/2011, DE 20 DE MAYO: 
UNA VISIÓN CRÍTICA”

1.  Cultura arbitral. Por Don Lorenzo Ros Sánchez. . . . . . . . .  XVI  273

2.  Notas sobre el arbitraje de equidad. 
 Por Don Miguel Coca Payeras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI   279

3.  La anulación del laudo arbitral.  
 Por Don Antonio Monserrat Quintana. . . . . . . . . . . . . . . .  XVI  291

SOBRE LA NUEVA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA

1.  Primera aproximación a la Ley de Jurisdicción Voluntaria. 
 Por Doña Martina Mora Torrens. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   XVII  137

2.  El Letrado de la Administración de Justicia en la nueva Ley de Jurisdic-
ción Voluntaria. Por Doña Cristina Secades Riestra. . . . . .  XVII  161

3.  Actuaciones notariales en la nueva Ley de Jurisdicción Voluntaria.
 Por Don Carlos Jimémez Gallego. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII  173

SOBRE LAS RECIENTES REFORMAS DEL PROCESO PENAL

1.  Breve apunte sobre las sucesivas reformas del proceso penal en el último 
año (2015). Por Doña Isabel Tapia Fernández. . . . . . . . . .  XVII  199

2.  Las nuevas diligencias de investigación tecnológica.
 Por Doña María Belén Aige Mut. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII  221

3.  La reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal por la ley 41/2015: las 
nuevas medidas de agilización procesal y de fortalecimiento de las garan-
tías procesales.

 Por  Don Carlos Izquierdo Téllez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII  231
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SOBRE LA LEY 25/2015, DE SEGUNDA OPORTUNIDAD  
¿LA SUPONE REALMENTE?

1.  Acuerdo extrajudicial de pagos y segunda oportunidad.
 Por Don José María Fernández Seijo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII  345

2.  Los procesos para obtener la segunda oportunidad.
 Por Doña María Arántzazu Ortiz González.. . . . . . . . . . .   XVII  359

SOBRE ASPECTOS DE LOS DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO Y 
CONTRA EL ORDEN SOCIOECONOMMICO  

TRAS LA REFORMA DE 2015

1.  De la apropiación indebida a la administración desleal. 
 Por Don Antonio José Terrasa García. . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII   381

2.  La malversación. Por Don Juan Carrau Mellado. . . . . . . . .  XVII   411

3.  Insolvencias punibles y corrección en los negocios.
 Por Don Gabriel Garcías Planas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII   419

SOBRE LA COORDINACIÓN ENTRE CATASTRO Y REGISTRO 

1.  La coordinación entre Catastro y Registro ¿Misión imposible?
 Por Doña María Dolores Ripoll y Martínez de Bedoya. . .  XVII   431

2.  Coordinación Catastro-registro de la Propiedad.
 Por Don Javier Misas Tomás. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII   441

3.  La actuación notarial en la coordinación de la descripción catastral y 
registral de fincas. Por Don Carlos Jiménez Gallego. . . . . .  XVII  457

SOBRE EL NUEVO RECURSO DE APELACIÓN PENAL

1.  Notas sobre la generalización de la segunda instancia penal.
 Por Don Antonio José Terrasa García. . . . . . . . . . . . . . . .  XVIII  235

2.  Consecuencias de la reforma del Recurso de apelación penal por la ley 
41/2015, de 5 de octubre. Por Don Jaime Suau Morey. . . .  XVIII  263
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ACERCA DEL REGLAMENTO EUROPEO SOBRE  
RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL

Reglamento Europeo (UE) 2016/1103, de 24 de junio de 2016 sobre regíme-
nes económico matrimoniales. 
Por Don Carlos Jiménez Gallego. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVIII  273

SOBRE LOS ESTUDIOS “DE DERECHO” EN BALEARES

1.   Los estudios de derecho de los mallorquines: de la época medieval a la 
creación de la actual Universidad. 

 Por Don Antonio Planas Rosselló. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVIII  303

2.  Los estudios de derecho en Mallorca en la época actual.
 Por Don Juan Ramallo Massanet.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVIII  313

SOBRE LAS ISLAS Y LOS ESTADOS INSULARES ANTE EL  
DERECHO INTERNACIONAL Y ANTE EL  

DESARROLLO ECONÓMICO

1.  Los estados insulares y el derecho internacional. 
 Por Don José Pons Irazazábal.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVIII  321

2.   Las islas ante el derecho del mar. 
 Por Don Aleix Garau Montané.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVIII  331

COMISIÓN ACADÉMICA DE DERECHO PÚBLICO. 
 ESTUDIOS SOBRE EL LENGUAJE JURÍDICO

1.  El lenguaje de las leyes (destinadas al ciudadano medio).
  Por Don Tomás Mir de la Fuente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XV  357

2.  La mayúscula inicial en las palabras de las leyes, particularmente en 
estado y derecho. Por Don Tomás Mir de la Fuente. . . . . . . .  XV  371

3.  Algunas consideracions sobre el llenguatge de la Compilació del Dret civil 
 de les Illes Balears. Por Don Miquel Masot Miquel. . . . . . . .  XV   385
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4.  Alternativas terminológicas a la condición de imputado. 
 Por Don Antonio José Terrasa García. . . . . . . . . . . . . . . . . .  XV   399

5.  El “nomen iuris” de los recursos: entre la Filología y el Derecho y entre el 
Derecho procesal y el administrativo.  
Por Don Tomás Mir de la Fuente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI  321

OTROS ESTUDIOS

1.  Notas, a propósito de la llamada doctrina Parot y la reforma del código 
Penal  (L.O. 172015, de 30 de marzo).  
Por Don Antonio José Terrasa García. . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI  451

2.  El régimen jurídico de las sociedades mixtas.  
Por Don Juan Alemany Garcías.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   XVI  467

3.  Las leyes meramente derogatorias hic et nunc (… et semper).
 Por Don Tomás Mir de la Fuente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII  475

4.  Las armas y la conciencia (especial referencia al caso español. 
 Por Don Joan Oliver Araujo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVIII   427

5.  Regalisme i antiregalisme a la Menorca angloespanyola del segle XVIII.
 Por Don Josep Maria Quintana Petrus. . . . . . . . . . . . . . .  XVIII   451

6. Unos dos centenares de proverbios lulianos, más o menos jurídicos.
 Por Don Tomás Mir de la Fuente.  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVIII   465

  

COMISIÓN ACADÉMICA DE DERECHO PRIVADO

ESTUDIO SOBRE LA DEFINICIÓN Y EL FINIQUITO DE LEGÍTIMA

1. Ponencia sobre de “diffinitio” (art. 50, 51 y 77 CDCIB) y propuesta de 
resolución de las cuestiones que plantea.  
De Doña María Pilar Ferrer Vanrell. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XV  421

2.  Comunicación de Don Jaime Ferrer Pons. . . . . . . . . . . . . . . .  XV  461

3. Comunicación de Don José Cerdá Gimeno. . . . . . . . . . . . . . .  XV  465
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4.  Comunicación de Don Miquel Masot Miquel. . . . . . . . . . . . .  XV  477

5.  Acta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XV   481

ESTUDIO SOBRE PAREJAS NO CASADAS

1.  Parejas no matrimoniales. 
 Ponencia de Don Carlos Jiménez Gallego. . . . . . . . . . . . . .  XVI  487

2.  Informe apresurado sobre un aspecto fiscal de la Ponencia. 
 Don  Tomás Mir de la Fuente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI  539

3.  Grandes concordancias y leves discrepancias y una reflexión final. 
 Don Miquel Masot Miquel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI  547

4.  Notas sobre la regulación. 
 Don Antonio Monserrat Quintana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI  557

5.  Análisis de ciertas cuestiones. Especial referencia a la llamada “pensión 
de viudedad”. Doña María Pilar Ferrer Vanrell. . . . . . . . . .  XVI  563

6.  Unas notas sobre el “ámbito genérico” del tema de parejas no casadas.
 Don José Cerdá Gimeno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVI  597

ESTUDIO SOBRE LA SUSTITUCIÓN FIDEICOMISARIA

1.  Sustituciones fideicomisarias. Perspectiva comparada. 
 Don Carlos Jiménez Gallego. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII  537

2.  La sustitución fideicomisaria en las Illes Balears. 
 Don Miquel Masot Miquel.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII  579

3.  La sustitución fideicomisaria, en el Libro I y II CDCIB, a la luz de sus 
antecdentes históricos. 

 Doña María Pilar Ferrer Vanrell. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVII  635
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ESTUDIO SOBRE LAS LEYES DE PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y 
DE LA ADOLESCENCIA

1.   Introducción. Doña Isabel Tapia Fernández. . . . . . . . . . .  XVIII  343 

2.  Derechos y deberes de los menores: modificaciones introducidas por la 
ley orgánica  8/2015 y por la ley 26/2015 en la orgánica 1/1996, de 
protección jurídica del menor. Don Joan Oliver Araujo. . . .  XVIII  347

3.  Algunas reflexiones sobre aspectos de derecho administrativos derivados 
de las Leyes, Orgánica 8/2015, de 22 de julio y Ordinaria 26/2015, de 
28 de julio, de modificación del sistema de protección de la infancia y la 
adolescencia. Don Pedro Antonio Aguiló Monjo. . . . . . . .  XVIII  369

4.  Protección de la infancia y la adolescencia. Aspectos procesales. Modifi-
cación Parcial de la Ley de enjuiciamiento Civil. 

 Doña Isabel Tapia Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XVIII  389

5.  Principales reformas de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación 
del sistema de protección de la infancia y la adolescencia en materia de 
adopción internacional. Don Carlos Gómez Martínez. . . .  XVIII  407

COMISIONES DE DERECHO PÚBLICO Y DE DERECHO PRIVADO

ESTUDIOS SOBRE LA LEY 7/2017, DE 3 DE AGOSTO POR LA 
QUE MODIFICA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE 
COMPILACIÓN DE DERECHO CIVL DE LAS ILLES BALEARS

1.  Presentación. Por Don Miquel Masot Miquel. . . . . . . . . . . .  XIX 7

2.  Las fuentes del Derecho Civil Balear y su aplicación tras la reforma por 
Ley 7/2017, de 3 de agosto. 

 Por Doña María Pilar Ferrer Vanrell.. . . . . . . . . . . . . . . . .  XIX   9

3.  Apuntes en torno al nuevo artículo 1 de la Compilación de Derecho Civil 
de las Illes Balears. Por Don Antonio Monserrat Quintana.  XIX   47
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4.  El régimen económico del matrimonio en nuestras islas tras las apresu-
radas reformas de la Ley 7/2017, de 3 de agosto. 

 Por Don Miquel Masot Miquel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XIX   69

5.  Los derechos sucesorios del cónyuge tras la Ley 7/1017, de reforma de 
la Compilación. Por Don Carlos Jiménez Gallego. . . . . . .  XIX   89

6.  Ley 7 /2017. Unos artículos del sistema legitimario del Libro I.
 Por Don Jaime Ferrer Pons.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XIX  113

7.   Notas sobre la regulación de la sucesión intestad aen  en la Compi-
lación del Derecho Civil de las Islas Baleares, instaurada por la ley 
7/2017. 

 Por Don Miguel Coca Payeras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XIX  121

8.  La desacertada e insuficiente regulación del alou y los censos enfitéuti-
cos con derecho a laudemio en la Ley CAIB 7/2017, de 3 de agosto, por 
la que se modifica la compilación de Derecho Civil de las Illes Balears. 

 Por Don Antonio Monserrat Quintana. . . . . . . . . . . . . . .  XIX  139
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